
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0172 
 
Ofíciese la Fiscalía General de la Nación, indicándole los datos 
solicitados, a partir de la información que reposa en el expediente 
(archivo 24). 
 
No obstante, también adviértasele que la encartada YALENA PATRICIA 
TORRES MARTÍNEZ fue emplazada mediante auto de 9 de noviembre 
de 2022 (archivo 16). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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